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CODIGO - 2014. 1202 04. Pp 455    ESCRITOR: y ÉLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANONIMA — DENOMINADA: —SERVICIOS MEDICOS Y  AHNES SA 

SERVIMEDICORP: OTORGAN LOS SEÑORES: SUSANA ELIZABETH ZAMBRANO 

ARTEAGA Y SERGIO ABIR DAL GADO VARGAS - 

CUANTIA: $200 90 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, provincia de 

Manabi, república del Ecuador, hoy día miércoles quince de enero del año dos nal 

catorce ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO HMENENDEZ, Notaría Pública Cuarta 

del Cantón Manta, comparece la señora SUSANA ELUVABETH ZAMBRANO 

ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado chil casado, cop cedula NUMEro 

uno Íres cero Dueve cinco cuadro cuatro dos cinco guion cero, domiciliada en esta 

ciudad de Manía por sus propios y personales derechos a quien de conocer doy fe 

en virtud de habenne presentado su documento de identidad cuya copla Totosiálica 

debidamente cenificadas por mi la Nolaria se agregan; y, por olra parte, el señor 

SERGIO JAR DELGADO VARGAS de estado chal sollero, con cedula numero UNO 

IraauJRo Uno hueve dos nueve dos cero quión cero, domicihado en esta ciudad de 

MÁ mt. 1 Sus propios y personales derechos, 2 quien doy Je en vitud de haberme 

itosiálica debidamente 

   io fueron JS El emparecionies 
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escñiura sin 202cción, amenazas, Temor reverentcial, nj promesa 0 seducción, me pide 

que eleve 3 es escriura pública el ledo d o dela minula, cuyo len nor literario es £Oma sique: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su carga, sírvase extender 

una de la cual conste una constitución de compañía anónima, contenido en las 

siquientes — ciausulas — PRIMERA - COMPARECIENTES.- Iniemvienen en el 

otorganiento de esfa escifura las siguienfes personas: UNOL- SUSANA 

ELIZABETH ZAMERANO ARTEAGA de nacionalidad ecuatoriana, Inayor de edad 

de estado dl casado, per sus propios derechos, con domicilio en esta ciudad de 

Menta. DOS) - SERGIO ABIR DELGADO VARGAS, ecualonano, mayor de edad, 

solfefo por sus propios desechos y con domicilio en esta cdudad de Manta 

SEGUNDA - DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecio Jo hacen, una compañia anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a Jos convenios de 

las partes y a las normas del Código Cial TERCERA .- ESTATUTOS DEJA 

COMPAÑÍA: Capitulo |- Del nombre, domicilio, objete y plazo: Artículo 1- 

Jonbre.- El nombre de la compañía que se consiuye es el de SERVICIOS 

MEDICOS Y APIRES S.A. SERVIMEDICORP. Arico 2 - Domiciho.- El domicilio de 

la compañía es la Ciudad de Manta, del Cantón Manta, Provincia de Manabi, podra 

  

  

 



atural o jundica que Jo requiera sean estas públicas o privadas. DOS.-5e dedicara a 

elaborar fichas médicas de ingreso, conires médicos periódicos al personal, control 

de riesgo laboral fichas de reliio TRES.- Podrá poner en marcha la 

implementación del sar, implementación de programas de salud laboral de 

viglancia de la salud CUATRO - Realizar exámenes de laboratorio, audiomelñas, 

espirometrias, rayos x, vacunación, Electrocardograma, Opiomeinas. CINCO - 

Realizar chequeos médicos, charlas, capacitaciones excluyendose el Area de 

Educación Supeñor. SEIS.- Realizar campañas de salud inmunizaciones, asesorias 

en el area de salud y medicina - SIETE - Realizar planes de seguridad y salud para 

empresas públicas y privadas OCHO - Realizar Consullas médicasen Medicinal 

general, Medicina interna y Camndiclogía. NUEVE - A laCampra y venta de medicinas, 

medicamentos, productos famnacéulicos y afines de ladas las marcas producidas por 

los laboralonos nacionales o extranjeros que se disinbuyen en nuesiro pais DIEZ Dar 

el serácio de Tannacia e instalar fanmmacias dentro de Ja ciudad provincia O en 

cualquier parñíe del leriiorio del pels, para la venta, distibución de medicinas, 

medicanentos, productos fannacénlicos y oros, como cosméñicos, bisuleña y 

 DNCE.- A la mpoñadón de medicinas, producios Tannacéulicos,    
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q en esa rama. CATORCE - Compra y venia de vehiculos para el uso médico, cono 

fecole dores ambulancias, canillas, sillas de ruedas QUINCE - Conpra, Venta y 

comerndalización de equipos y enseres para el equipamiento de consullorios médicos 

que le separan para cumplir con su objeto social DIECISEJS - Dar el senácio de 

asistencia de ambulancia para el irasiado de personas dentro del ferniono nacional 

Ási mismo podra asociarse o fusionarse con compañías nacionales o exiranjeras de 

cualquier naturaleza 11 objeto, asi como intervenir como socia o accionista en la 

consiilución o adquisición o aumento de capital de compañías anónimas o de 

responsabilidad bmilada de cualquier paburaleza u objejo social Con Tecursos propios 

e la compañía y para si También podra realizar convenios de asociación £0n 

£ empañas $ de similar objeio con paises del pacto andino o de oíros palses, para cuyo 

efecio $e acogera a las normas y reglamentos que se dicten. Articulo 4.- Plazo. Ej 

plazo de duración de la compañia es de cincuenta años, coniados desde la echa de 

inscripción de esta escrtura CAPITILO A DAL CAPHAL SOCIAL, LA RESERVA 

ÍEGAL Y DISTRIBUCION DE LAS UJILIDADES - Ari 5.- El capital social de la 

Compañía es de ochocientos DIVIDO dolares de los Estados Lípidos de América 

daidido en cchonentes acciones oránanas y pominalhías de un valor delIN dolar de 
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1OS ACUJONISIAS DE SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES Ari £- Son 

obligaciones de los accionistas. 2 -Las que señala la Ley de Compañias;b. ¿Cumplir 

las funciones, achvidades y deberes que les asignase la Junta General de Accionistas, 

el Gerente General y el Presidente de la Compañia;c.-Las demás que señale este 

Estatuio.Aft 9.- Los accionistas de la compañia fienen los siguientes derechos y 

atribuciones a intervenir con voz y voto en las Sesiones de Junta General de 

accionistas, personalmente o mediante poder a un socio o exiraño, ya se irate de 

poder notañal o poder a un socio o extraño, ya se trate de poder nolanal o de caría 

poder Se requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño sera 

necesariamente nolañado Por cada participación el accionista o su mandataño 

iendra derecho a un votobjA elegir y ser elegido para Jos organismos de 

adminisiración y Rscalización:e JA percibir Jas 1ólidades y beneficios a prorrata de Jas 

parbcipaciones pagadas; lo misno Jo respecio del acervo social de producirse la 

liquidación: )Los demás derechos previstos en la Ley y este Estabuito CAPITAL O 

MDEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. Art 10-La compañía está 

gobernada por ja Junía General de Accionistas y Administrada por el Presidente y el 

Gerente Genera de Ja misnaArn 41 .- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ARCIONISTAS.. La junta General de Accionistasconsiiuye el máxime organo de la 

Cóapabía. esia sujeta a la voluntad social e integrada por los Accionistesque de 

niza aa botidas =2 ne pan 3132 2aci2a=ms= Ea mnmonnmts -— animo 
los estafulos concurren a las sesiones jegaimente convocadas 
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Podrá la compañía celebrar sesiones de la junta general de accionistas en la 

modalidad de junta universal esto es que, 13 junta puede consífuirse en cualquier 

tliempo y en cualquier Jugar, dentro del iemiionño nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que está presente lodo el capital pagado, y Jos asisientes, quienes deberan 

suseñbir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad le celebración de la 

junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente consiilidaAr. 13.- 

Las Juntas Ordinarias se reunirán por Jo menos una vez al año, dentro de Jos tres 

meses posleñoresa la finalización del ejercicio económico de la Compañta, y, las 

extraordinañas en cualquier fenmpo en que Juerep comecadas. En las sesiones de 

Junta General iento ordinarñas como edracrdinañas, se tratarán Únicamente dos 

eo : suntos puntualzados en la convocaloga en caso contrario las resoluciones seran 

nulas ¡Art 44.- Las Juntas Generales Ordinanas y Exiracrdinarias, seran convocadas 

por el Presidente de la Campaña, por la prensa, enuno de los periódicos de Mayor 

ciculación en el domicilo principal de la compañía, con ocho días de anticipación por 

lo menos al fjado para su reunión. La convocatoria indicara el lugar, día hora y el 

olyeto de la remmionAn. 15- LaJuniaGeneralpo podrá considerarse valdanente 

consiiuda para delibejar era CONDcar 5 COn les $3 consítuida para deliberar Juego de Ja primera convocatoria si los concurrentes a el 

  

 



nimero de accionistas presentes, debiendo mencionar éste pañicular en la 

convocatoria que se haga El objeto y el orden del día previsto en la segunda 

a
 convocaloña no podra ser distinto de aquél contemplado en la primera. Ar 38. 

resoluciones se tomaran por mayoría absoluíia de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señale el mismo Estatutoy la Ley de 

Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoraAr. 

17.- Las resoluciones de Ja Junta General de accionistas tomadas con arreglo a Jal ey 

y a lo que dispone el Estaño, obligarán a todos Jos accionistas, hayan 0 Ro 

concurrido a la sesión, hayan o po contribuido con su volo, estuviesen o ho de 

acuerdo con dichas resoluciones. Art 1£.- Las sesiones de Junta General de 

accionistas serán dirigidas por el Presidente de l Compañía y a su falla por la 

persona designada en cada caso de entre Jos accionistas. Áchuara de Secretario el 

Gerente General o el socio que en su Jalía, la Junta elija en cada casoAÁri 19.-L as 

Acias de las sesiones de Junia Deneral de accionisias se levaran 2 mMaquiRa, en 

hojas debidamente Jollodas, nuneradas, escrias en el anverso y reverso, anulados 

los espacios en WNanco las que levaran la finna del Presidente y Secrelaño; de cada 

sesión de Junia se lonmará un expediente que contendrá la copia del acta Jos 

EA que jusiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, asi como 

tí besep sido conocidos por la junfaEn fodo c3s0, en lo    
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o iranstonmación de la Compañía, sobre la disolución anticipada, la prorroga del plazo 

de duración: y, en general, resclyer cudquier relogma al contrato consiblivo y al 

estamio:h Nombrar al Presidente, ai Gerente General señalandoles sus 

remuneraciones; y, reamovenos por causas justificadas e ¡Conocer y resojier sobre 

las cuentos, balances inventaños e jnfomnes que presenten Jos adninisiradores; fl - 

Resolver sobre la forma de reparto de ulilidades;e ¿Resolver sobre la formación de 

fondos de resena especiales faculfalivos o extraordinarios E-jResoleer cualquier 

asunto que no sea de competencia privata del Presidente o del Gerente General y 

dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la Compañia q Jinterprelar con 

el caracier de oldigaloriolo 2 de duda que se presenten sobre las disposiciones 

del Estatuto y sobre jas convenciones que rigen Jaasda social. Acordar la venia o 

gravamen de los bienes inmuebles de la Compañia l ¿Aprobar los reglamentos de la 

compañiaj JAprobar el presupuesto de la compañia jResolver la creación 0 

supresión de sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la Compañial.- 

jFjar la clase y monto de Jas cauciones que fengas que rendir Jos empleados que 

manejen bienes y valores de la compañia jDesigrnar a los empleados de la 

compañia Pier la cuanija de los acios y coniratos para los que el Gerente 

Genera pueda aciuar solo: la cuantía desde y hosta la que debe acuar 

  

 



genera de accionisias para un periodo de cinco años, pudiendo ser incennidanente 

eelegido. Puede ser Bcconisia O poArt 22- Son deberes y aírbuciones del “
y
 

Presidente de la Compañía Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de las Junciones de las senádores de la misma e infornar de estos 

particulares a Ja junta general de accionidas;b ¿Convocar y presidir las sesiones de 

Junta Genera! de accionistas y suscnbir Jas actas; e. Méelar por el cumplimiento de Jos 

objetivos de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidadd.- 

¿Reemplazar al Gerente General por Talía o ausencia temporal o definitiva, con todas 

las airibuciones conservando Jas propias, mieniras dure la ausencia o hasta que la 

junta general de accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y 

aunque po se Je hubjese encargado por escrito e -Finnar el nombramiento del 

Gerenfe General y confenr cemificaciones sobre el mismofjinsaibr su 

nombramiento en el Regisiro Mercantlg Las denas que señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Regianento de la Compaña: y la Junta General de 

accionisias¡DEL GERENTE GENERAL -Art. 23 - El Gerente General sera pombrado 

por la Junia General de accionisias y durara cinco años en su cargo pudiendo Ser 

reelegido en jonne indefinida Puede ser Ácdonista o no ful 24.- Son deberes y 
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adninisiralivos de la CompañiaL Realizar inversiones, 2Oquisiciones, y Negocios, sin 

necesidad de fima conjunia con el presidente hasia la cuanta en que se encuentre 

autortzado por la Juni General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art 

12 de la Ley de Conpañías 9 )Susenbir el nombramiento del Presidente y content 

copias y cefificaciones sobre el mismoh. inscribir su nombramiento con la razOn de 

sy aceptación en el Registro Mercantil Llevar los libros de actas y expedientes de 

cada sesión de junta] Manejar las cuentas bancarias de la Compañía según sus 

atibudopez E ¿Presentar 213 Junta General de accionistas un infomne, el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la fónmula de distribución de beneficios 

segun la Ley, dentro de los sesenta días siguientes a cierre del ejercicio económica - 

¿Cumplir y haces cumplir las sesoluciones de la Junta General de Secionistazál - 

isubrogar al Presidente en caso de ausencia o impedenento femporal o definilo3n. - 

jjercer y comple las demas algbuciones, deberes y responsebilidades que establece 

la Ley: el presente Estatuto y Reglamento de la Compañía, y las que señale la Junta 

a General de Accionistas: CADITULO YY-DE LA FISCALEZACIÓN Y CONTROLAR bo 

25-13 Junta General de zccionistasdesignara un Comisaño Princpal y uno Suplente 

que duraran un año en sus Junciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 
as 

mienes tendrán demrho A ouwenes tendran demcho Menilado de inspec ci e
N
 

y vigilancia solre lodos las o
 

ss sociales, sin dependencia de L ednipisiración y en interés de la 

    

  

 



de acuerdo con las normas establecidas en Ja Ley de Compañias. Ar 27. - Tanto la 

disolución y liquidación de la Compañia hecha al vencimiento del plazo prevato en el 

Áñiculo 3 de estos estatutos, como la que pudiera hacerse en fecha anticipada a la 

tenminación de dicho plazo, en caso de veñhicarse previa resolición de la Junta 

General de Accionistas, se hará en la forma, en los lenrinos y en cumplimiento a los 

requisitos determinados enla Ley de Compañias, en estos estatutos sociales y enJos 

reglamentos dictados por Ja autoridad competente CUARTA -DECLARACION 

EX. Los comparecientes al otorgamiento del presente instrumento, declaran que el 

capital social de la Compañía que es de LIS$200se encuentra integramente suscro y 

pagado en numeraño confonne consta en el cuadro que Jona parte de este 

instrumento, dividido en 500 acciones de un valor nominal de un dólar de Jos Estados 

Unidos de Ameérnca por cada acción: y del cerfiicado conferido por el Banco que 

también es parte integrante de ésta Escritura. 

  

  

  

  
  

Nombres — de | Lapital L-apital Porcentaje | Acciones 
| Accionistas | Suscrito | Pagado ! 1 | 
cara EE E AO CR VEO | 
Zambrano Arieaga | | ¡ í | 
CA JA0OBAdZ5D | | : | | 
Sergio Jar Delgado | $ 34100 153000 34% 130 | 
MVaraas ¡ l l l > | | 
E ROO ¡ ¡ Í | ¡ 

| TOTALES ; IPAO ll TED 7     
  

  

   



Señora Notaria, agregue las jommalidades necesañas para la validez de la 

escrilura pública Hasta aquí leminula que junto conlos documentos anexos y 

habiliiantes que se incopora queda elevada a escriura pública con lodo el 

valor Jegal y que, Jos comparecientes acepian en lodas y cada una de sus 

arios, minula que esla Henada por el ABOGADO SERGIO BASURTO a
 

JALAZAR; — MATRICULA — 322008-18- — FORO DE ABOGADOS — Para Ja 

celebración de la presente escríbura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos enla Ley Nolarial; y, Jeida que les fue alos comparecientes pormi la 

Nolaia se raífica y finms conmigo en unidad de scfo, quedando incorporada 

en eiprotocolo de esta poíarña de todo cuanto, DOY FE- Y 

epi 

SUSANA ELZARBE Sornbco RTEAGA 

LL 11954425-0 
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: BANCO HI On Ca, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

) 

| 
| 

Manta, 09/01/2014 
|Mediante comprobante No.- 3152222181, el (la)Sr. (a) (ita): ZAMBRANO ARTEAGA SUSANA ELIZABETH 

[con Cédula de Identidad: 1309544250 consignó en este Banco la cantidad de: $ 800.00 

¡Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

SERVICIOS MEDICOS Y AFINES S.A. SERVIMEDICORP 

los trámites legales para su constitución. cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

[correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

que actualmente se encuentra cumpliendd 

la continuación se detalla el nombre. la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

METE ETT -— No. CÉDULA MI 
ZAMBRANO ARTEAGA SUSANA ELIZABETH 1309544250 480.00 | usd 

DELGADO VARGAS SERGIO JAIR 1311929200 320.00 | usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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e TOTAL 800] usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

      
  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en imís cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

    Lo — 
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

ICgA €. 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR 7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA ¡PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7585619 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BAZURTO SALAZAR SERGIO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/12/2013 11:03:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS MEDICOS Y AFINES S.A. SERVIMEDICORP 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ECON. ZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADO DEL Il INTENDENTEDECÓMPA AÑÍAS - PORTOVIEJO 

htips:, /1ww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgl/clientes/cl intranet denomina... 23/12/2013  



ESTAS-21_FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 

Ab. Elsyc Cedeño Menéndez 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU 

ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, 

AL QUE ME REMITO A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO — EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: 

2014,13.08.04.P.455.- DOY FE.- Y 

 



  

RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 

intendente de Compañias de Portavejo, ABOGADO JACINTO 

CABRERA CEDEÑO, por Resolución número SC.DIC.P 14. 0034, 

de — fecha, dieciséis de enero del dos mu catorce; doy 

cumplimiento a lo dispuesto en al literal a) del Artículo Segundo 

de dicha Resolución y siento razón de que se ha tomado nota 

al margen de la mataz de la Escutura Pública que se aprueba, 

según la que se  tesuelve en el ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR LA CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SERVICIOS 
MEDICOS Y AFINES SA. SERMVIMEDICORP, en los términos 

constantes en la  refenda escutura pública- Manta, Enero 

veintidós del año des mil catorce.- ABOGADA ELSYE CEDEÑO 

MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del cantón Manta Y    
a 

_ 
e o aterión (ez 
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| TRÁMITE NÚMERO: 55 a | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

a 
DS 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO-DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

203 

29/01/2014 
25 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece 

1309544250 ZAMBRANO Manta ACCIONISTA Casado 

ARTEAGA SUSANA 

ELIZABETH 

. : 1311929200 DELGADO VARGAS Manta , ACCIONISTA Soltero 

SERGIO JAIR /             
  

», t 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑ 

15/01/2014 

NOTARIA CUARTA ' 

MANTA 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.14.0034 

INTENDENTE DE COMPAÑ PORT 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

50 AÑOS 

SERVICIOS MEDICOS Y AFINES S/A. SERVIMEDI 

MANTA N 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
Capital Valor 

Cuantía 800,00 

  

  

        

 



  

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

“PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

  

   

FECHA DE EMISIÓNA MANTA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 

5TRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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D SUPERINTENDENCIA 
bal DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.14. 0034 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA el 15/Enero/2014, que contienen la constitución de la 
compañía SERVICIOS MEDICOS Y AFINES S.A. SERVIMEDICORP. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2014.6 de 

15/Enero/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVICIOS MEDICOS Y AFINES 
S.A. SERVIMEDICORP y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

eS a, 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portovigjo, a 16 ENE 2014 E E] 

Ab. Jadinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJ mo 
* 

e v 
cania via 

0 

e 

Exp. Reserva 7585619 

Nro. Trámite 4.2014.6 
VP/



y 

RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 

Intendente de Compañias de Portoviejo, ABOGADO JACINTO 

CABRERA CEDEÑO, por Resolución número 5C.DIC.P.14.0034, 

de — fecha, diecteéte de «ener del dos mil catorce; doy 

cumplimiento a lo dispuesto en el literal a3 del Articulo Segundo 

de dicha Resolución y siento razón de que se ha tomado nota 

al margen de la matriz de la Escritura Pública que se aprueba, 

según lo que se resuelve en el ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR LA CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SERVICIOS 
MEDICOS Y ARNES SÁ. SERVIMEDICORP, en los términos 

constantes en la referida escritura pública- Manta, Enero 

veintidós del año dos mil catorce.- ABOGADA ELSYE CEDEÑO 

MENENDEZ, Notaría Pública Cuarta del cantón Manta - Y 

    
"Ab. Elsye edderío Mene! 

moteri/Póblica Cuerta    
ers A A 

 


